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TÉRMINOS GENERALES DE ADQUISICIÓN: 
REPUESTOS KIT MOLA  

 
 
1. OBJETIVO DE LA CONTRATACIÓN 

 
La Universidad Tecnológica Metropolitana, necesita gestionar la contratación con la empresa 
Mola Education LTDA, domiciliada en Rua Xerentes, 57 - Sao Paulo, SP, Brasil, para la 
adquisición de los productos REPUESTOS KIT MOLA , complementarios al Kit Mola 1+2+3+4 
con los que ya cuenta la Universidad. Solicitado por Doña Barbara Hernández Leal, Directora 
Escuela de Arquitectura de la Universidad Tecnológica Metropolitana (UTEM). 
 
El Kit Estructural Mola es una herramienta educativa y de modelado que permite comprender de 
manera tangible y visual el comportamiento de las estructuras arquitectónicas. Este kit, que se 
basa en un sistema modular de piezas que se conectan magnéticamente, permite construir y 
experimentar con diferentes sistemas estructurales, visualizar sus movimientos y deformaciones, 
y comprender la relación entre la forma, la carga y el equilibrio. 
 
Actualmente la UTEM cuenta con el Kit Mola 1+2+3+4 que permite visualizar de manera realista 
el comportamiento de las estructuras, ayudando a comprender en clases conceptos como la 
tensión, la compresión, el equilibrio, la estabilidad y la deformación siendo una herramienta 
interactiva pudiendo ser utilizada por académicos y estudiantes interesados en la arquitectura y 
la ingeniería.  
 
Dado que el Kit Estructural Mola es un producto especializado, cuyo diseño, fabricación y 
comercialización es de carácter exclusivo de la empresa Mola Education LTDA, la adquisición 
de sus repuestos requiere la contratación directa con el proveedor original. Esto se debe a que 
no existen distribuidores alternativos ni fabricantes que produzcan piezas compatibles que 
aseguren la funcionalidad, precisión y durabilidad del kit, esta adquisición garantiza la 
continuidad operativa del material educativo, resguarda la correcta utilización pedagógica del 
recurso y evita riesgos asociados a la adquisición de componentes no certificados o no 
estandarizados que podrían comprometer el aprendizaje y la inversión institucional.  
 
Según lo indicado en el artículo 37 inciso final, de la Ley N°21.094, los procesos fuera del Sistema 
de Información se podrán efectuar cuando: los contratos que celebren las universidades del 
Estado con personas jurídicas extranjeras o internacionales para el suministro de bienes muebles 
necesarios para el cumplimiento de sus funciones y que, por sus características específicas, no 
puedan ser adquiridos en Chile . En este sentido Mola Education LTDA es el distribuidor 
autorizado del producto requerido a nivel internacional, garantizando así autenticidad, estándares 
de calidad, soporte técnico y el contenido educativo asociado de la adquisición.  
 
2. DETALLES DE LA CONTRATACIÓN 

 
De acuerdo con la Proforma Invoice N°25_159, fechada el 23 de octubre de 2025, la adquisición 
de los RESPUESTOS KIT MOLA, tendrá un valor de: 
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Asimismo, la ley establece que el reconocimiento de la ejecución presupuestaria debe realizarse 
en estricto 
cumplimiento de la Ley N° 19.983, que regula la transferencia y otorga mérito ejecutivo a la copia 
de la factura. 
En virtud de lo anterior, y conforme a las condiciones establecidas por el proveedor en la 
Proforma Invoice N° 25_159, el pago se regirá por los siguientes términos: 
 

 Validez de precios: 15 días desde la fecha de emisión de la factura proforma. 
 Condiciones de pago: NET 15 (el pago debe realizarse dentro de los 15 días posteriores 

al envío de los 
 productos). 
 Opciones de pago: Tarjeta de crédito o transferencia bancaria internacional. 

 
Datos Bancarios del proveedor para Transferencia Internacional 

 Moneda: Dólar estadounidense (USD  código 220) 
 Banco Intermediario: JPMorgan Chase Bank, N.A 
  
  
  
  
  
       

 
     

 
  

 
     6.4 Plazo de Pago 
 
El pago debe realizarse dentro de los 15 días posteriores al envío de los productos. 
 

6.5 Multas por incumplimiento  
 
En casos de incumplimientos se aplicarán las siguientes multas:  

a) Atraso en la entrega de los productos o prestación de los servicios: la Institución 
compradora está facultada para el cobro una multa por cada día de atraso en la entrega 
de los productos o prestación de los servicios (incluyendo días inhábiles).  

La multa será el equivalente al 1% del total de la contratación (IVA incluido) por cada día 
de atraso, con un tope de 20 días. 

b) Incumplimiento en las especificaciones técnicas contratadas: la Institución 
compradora está facultada para el cobro una multa por el incumplimiento en las 
especificaciones técnicas de los productos o servicios contratados determinados en la 
solicitud de cotización y en la oferta del proveedor, lo cual será determinado por la 
contraparte técnica de la contratación.  
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La multa será el equivalente al 5% del total de la contratación (IVA incluido). El proveedor 
tendrá la obligación de corregir las falencias y realizar la entrega nuevamente, a sus 
expensas, en un plazo no superior a 3 días hábiles, contado desde la fecha de notificación 
del rechazo de los productos o servicios.  

c) Atraso en la entrega del producto o prestación de los servicios luego de solicitada 
su corrección: la Institución compradora está facultada para el cobro una multa por cada 
día de atraso en la nueva entrega de los productos o prestación de los servicios 
(incluyendo días inhábiles) una vez transcurridos los 3 días hábiles contados desde la 
fecha de notificación del rechazo de los productos o servicios.  

La multa será el equivalente al 1% del total de la contratación (IVA incluido) por cada día 
de atraso, con un tope de 20 días.  

6.6 Monto máximo de la multa 

Las multas aplicadas al proveedor no podrán ser en ningún caso superior al 20% del monto total 
del contrato originalmente pactado. Este porcentaje máximo considera tanto la aplicación de 
multas por un tipo de incumplimiento, como la sumatoria de multas de distintos incumplimientos. 

En caso de que el monto total de multas aplicadas alcance el 20% del contrato anteriormente 
señalado, la UTEM deberá poner término al contrato. 

No se aplicarán multas en casos de fuerza mayor que sean debidamente justificados por la 
empresa adjudicada ante la Contraparte Técnica. La calificación de fuerza mayor corresponde 
exclusivamente a la UTEM. La multa y sus fundamentos deberán ser sancionadas mediante acto 
administrativo. 
 

6.7 Procedimiento para la aplicación de multas 
 
a) Si la Contraparte técnica de la Universidad Tecnológica Metropolitana considera que 

existe mérito suficiente para la aplicación de una multa, comunicará por escrito su 
decisión al proveedor, indicando los fundamentos y monto de la misma. 
 

b) El proveedor dispondrá de un plazo de 3 días hábiles, contado desde la notificación para 
efectuar sus descargos. 

La notificación al proveedor podrá efectuarse, a elección de la Universidad: 
 
i.- Mediante el envío de un solo correo electrónico con todos los antecedentes fundantes, y 
dirigido a la casilla indicado en el Anexo N°2. 
 

c) Una vez efectuado los descargos o transcurrido el plazo sin que se hubieran formulado, 
la Contraparte técnica remitirá los antecedentes para que la Universidad Tecnológica 
Metropolitana resuelva sobre el particular, mediante resolución fundada, previa 
ponderación de los antecedentes. 
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Las resoluciones que apliquen multa serán susceptibles de reclamarse acuerdo a la Ley 
N°19.880.- 

d) Si el proveedor ha presentado descargos dentro del plazo establecido para estos efectos, 
la entidad tendrá un plazo de 30 días hábiles, contados desde la recepción de los 
descargos del proveedor, para rechazarlos o acogerlos, total o parcialmente. Al respecto, 
el rechazo total o parcial de los descargos del respectivo proveedor deberá formalizarse 
a través de la dictación de una resolución fundada de la entidad, en la cual deberá 
detallarse el contenido y las características de la medida. La indicada resolución deberá 
notificarse al respectivo proveedor adjudicado personalmente, mediante carta certificada 
o vía correo electrónico registrado. 
 

Una vez efectuado los descargos o, transcurrido el plazo sin que se hubieran formulado, la 
Contraparte técnica remitirá los antecedentes para que la Rectora de la Universidad Tecnológica 
Metropolitana resuelva sobre el particular, mediante resolución fundada, previa ponderación de 
los hechos. 

6.8 Forma de pago de las multas 
 

Una vez notificada la resolución que impone multa respectiva al proveedor, este deberá pagarla 
en el plazo de 5 días hábiles a esta Casa de Estudios, mediante transferencia electrónica 

 
       

 

En dicho correo deberá indicarse el nombre de la contratación, los datos de individualización de 
esta, el monto a pagar, y los datos de individualización del proveedor. 

En caso de que la multa no sea pagada en el plazo antes indicado, la Universidad quedará 
facultada a hacer efectiva las garantías correspondientes (en caso de que las haya). 

6.9 Modificaciones y Término anticipado del contrato. 
 

i. Modificaciones previstas en los términos y condiciones del proveedor 
 Si el proveedor permite modificaciones en los términos de servicio, la Universidad podrá 

solicitarlas dentro de los límites establecidos. 
 No se podrán introducir modificaciones que alteren la naturaleza del servicio contratado 

o generen condiciones desventajosas para la Universidad. 
ii. Modificaciones no previstas 

 Solo se podrán realizar en casos excepcionales, como fuerza mayor o cambios 
sustanciales en la disponibilidad del servicio por parte del proveedor. 
 No se podrán modificar las condiciones si esto implica un cambio en el equilibrio 

financiero del contrato. 
iii. Término anticipado del servicio 

 Se podrá poner término anticipado al servicio si el proveedor incumple las condiciones 
acordadas o si existen razones de interés público debidamente justificadas. 
 En caso de que el proveedor permita la cancelación anticipada, esta se hará conforme a 

los términos y condiciones del proveedor, lo que puede implicar pagos adicionales o la 
pérdida de acceso inmediato al servicio. 

iv. Límites a las modificaciones 
 No se podrán hacer modificaciones que impliquen un incremento superior al 30% del 
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monto originalmente contratado, salvo que el proveedor lo permita y la Universidad cuente 
con disponibilidad presupuestaria. 
 

El contrato u orden de compra se entenderá resuelto administrativamente y sin derecho a 
indemnizaciones por cualquier incumplimiento grave de parte del proveedor respecto de las 
obligaciones contraídas en virtud del contrato. 
 
Asimismo, y sin desmedro de las causales de término anticipado por incumplimiento grave que 
se señalarán a continuación, los contratantes podrán modificar o poner término anticipado a la 
relación contractual que los vincula, de mutuo acuerdo.  
 
 

6.10 Incumplimiento grave de las obligaciones contraídas por el proveedor 
 

Se considerará que existe incumplimiento grave de las obligaciones contraídas por el proveedor 
en los siguientes casos: 

 

a) En el caso de que el monto total acumuladas alcance el 10% del monto total del contrato 
originalmente pactado, la UTEM se encontrará facultada para poner término al contrato.   
Por su parte, si el monto total de las multas acumuladas alcanzara el 20% del monto total 
del contrato originalmente pactado, la UTEM estará obligada a poner término al contrato. 

b) Si el servicio prestado, ha sido mal evaluado por la Universidad, sea por deficiencias en la 
prestación del servicio, sea por cobros no establecidos en convenio y/o incumplimientos 
reiterados del servicio. Se entenderá por incumplimientos reiterados, cuando el proveedor 
haya sido sancionado con multa en más de 2 oportunidades, o cuando la entidad del 
incumplimiento sea suficiente para poner término anticipado de forma inmediata. 

c) 
Por infracción del deber de confidencialidad durante la vigencia del contrato y/o resguardo 
de datos personales (Ley N°19.628). 

d) 
En caso de que se abandone la entrega de los materiales o servicios ofertados. Se estimará 
como abandono un plazo mayor de 2 días corridos contados desde la notificación a la 
empresa mediante correo electrónico.  

e) Si el proveedor se encuentra en notoria insolvencia y/o estado de cesación de pagos; o 
fuera sometido a proceso de liquidación concursal; o le fueron protestados documentos 
mercantiles que se mantuvieran impagos. 

f) 
Si el proveedor no cumple con lo señalado en su oferta técnica, requerimientos 
reglamentarios que le sean aplicables debido a su giro entre otros. 

g) Si perdiere las certificaciones y autorizaciones necesarias para funcionar en el giro de su 
actividad. 

h) 
os términos generales. 
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i) Si los servicios y/o productos otorgados no cubren los requerimientos de la Universidad 
Tecnológica Metropolitana, estipulados en los presentes términos generales, de acuerdo 
con informe emitido por la Universidad. 

j) Ocurrencia de alguna infracción a una obligación específica señaladas en los presentes 
términos generales y bases técnicas que expresamente señalen que constituye 
incumplimiento grave. 

 

6.10.1 Procedimiento para el término anticipado del contrato  
 

Si la Contraparte técnica de la Universidad Tecnológica Metropolitana considera que, en los 
hechos, el proveedor ha incurrido en una causal de incumplimiento grave a las obligaciones del 
contrato, por lo que es procedente ponerle término, comunicará esta circunstancia al proveedor 
personalmente vía correo electrónico, especificando los fundamentos. 
 
El proveedor dispondrá de un plazo de 3 días hábiles, contando desde la notificación para 
efectuar sus descargos. 
 
Una vez efectuado los descargos o, transcurrido el plazo sin que se hubieran formulado, la 
Contraparte técnica remitirá los antecedentes para que la Rectora de la Universidad Tecnológica 
Metropolitana resuelva sobre el particular, mediante resolución fundada, previa ponderación de 
los hechos. 

Todo lo anterior, es sin perjuicio de las acciones que la UTEM pueda ejercer para exigir el 
cumplimiento forzado de lo pactado o la resolución del contrato, en ambos casos con la 
correspondiente indemnización de perjuicios. El incumplimiento comprende también el 
cumplimiento imperfecto o tardío de las obligaciones del proveedor. 

 
7. RESERVA DE DERECHOS 
 
La Universidad Tecnológica Metropolitana se reserva el derecho a: 

 
a) La Universidad podrá en cualquier momento, y hasta antes del vencimiento del plazo de 
ejecución del servicio, modificar los presentes términos generales, ya sea por iniciativa propia o 
en atención a una aclaración o consulta.  

8. PACTO DE INTEGRIDAD 
 

El oferente declara que, por el sólo hecho de participar en la presente contratación, acepta 
expresamente el presente pacto de integridad, obligándose a cumplir con todas y cada una de 
las estipulaciones que contenidas el mismo, sin perjuicio de las que se señalen en el resto de 
los presentes términos generales y demás documentos integrantes.  

Especialmente, el oferente acepta el suministrar toda la información y documentación que sea 
considerada necesaria y exigida de acuerdo con los presentes términos generales, asumiendo 
expresamente los siguientes compromisos: 
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a) El oferente se obliga a no ofrecer ni conceder, ni intentar ofrecer o conceder, sobornos, 
regalos, premios, dádivas o pagos, cualquiera fuese su tipo, naturaleza y/o monto, a ningún 
funcionario público en relación con su oferta, con el proceso de adquisición, ni con la ejecución 
de él o los contratos que eventualmente se deriven de la misma, ni tampoco a ofrecerlas o 
concederlas a terceras personas que pudiesen influir directa o indirectamente en el proceso de 
compra, en su toma de decisiones o en la posterior adjudicación y ejecución del o los contratos 
que de ello se deriven. 

b) El oferente se obliga a no intentar ni efectuar acuerdos o realizar negociaciones, actos o 
conductas que tengan por objeto influir o afectar de cualquier forma la libre competencia, 
cualquiera fuese la conducta o acto específico, y especialmente, aquellos acuerdos, 
negociaciones, actos o conductas de tipo o naturaleza colusiva, en cualquier de sus tipos o 
formas. 
 
c) El oferente se obliga a revisar y verificar toda la información y documentación, que deba 
presentar para efectos del presente proceso de compra, tomando todas las medidas que sean 
necesarias para asegurar la veracidad, integridad, legalidad, consistencia, precisión y vigencia 
de esta. 
 
d) El oferente se obliga a ajustar su actuar y cumplir con los principios de legalidad, ética, moral, 

buenas costumbres y transparencia en el presente proceso de compra. 
 
e) El oferente manifiesta, garantiza y acepta que conoce y respetará las reglas y condiciones 
establecidas en los presentes términos generales, sus documentos integrantes y él o los 
contratos que de ellos se derivase. 

 
f) El oferente se obliga y acepta asumir, las consecuencias y sanciones previstas en los 
presentes términos generales, así como en la legislación y normativa que sean aplicables a la 
misma. 

 
g) El oferente reconoce y declara que la oferta presentada en el proceso de compra es una 

propuesta seria, con información fidedigna y en términos técnicos y económicos ajustados a 
la realidad, que aseguren la posibilidad de cumplir con la misma en las condiciones y 
oportunidad ofertadas. 

 
h) El oferente se obliga a tomar todas las medidas que fuesen necesarias para que las 

obligaciones anteriormente señaladas sean asumidas y cabalmente cumplidas por sus 
empleados y/o dependientes y/o asesores y/o agentes y en general, todas las personas con 
que éste o éstos se relacionen directa o indirectamente en virtud o como efecto de la presente 
adquisición, haciéndose plenamente responsable de las consecuencias de su infracción, sin 
perjuicio de las responsabilidades individuales que también procediesen y/o fuesen 
determinadas por los organismos correspondientes. 

 
i) El proveedor declara que conoce y respetará íntegramente la Política Institucional de Género, 

que trata sobre la Violencia de Género, Acoso Sexual y Discriminación en razón de Género 
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de la Universidad Tecnológica Metropolitana. 
En caso de hechos eventualmente constitutivos de violencia de género, acoso sexual y 
discriminación en razón de género que ocurran con ocasión de la ejecución del contrato con 
la Universidad, el proveedor deberá activar sus protocolos internos de investigación/sanción 
y adoptar las medidas para evitar la comisión del mismo u otros hechos similares. En caso de 
incumplimiento de esta cláusula, la Universidad podrá terminar el contrato ipso facto y sin 
derecho a indemnizaciones. 






